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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agrieullura

■DECRETO .477/1966, de 17 de febre
ro, por el que se declara sujeta 
a ordenación rural la comarca de 
Villalón (Valladolid). (“Boletín Ofi
cial del ,Estado” del (día 28).'
El artículo- sexto del Decreto 

'¿os mil setecientos cincuenta y cin- 
eo/mil novecientos sesenta y cinco, 
ip- veintitrés de septiembre, sobre 
aplicación de medidas para el des- 
airrollo económico - social de Tierra 
de Campos declara dicha región 
sujeta a 'ordenación rural, estable
ciendo se constituyan las comarcas 
precisas con los términos efectados.

De los estudios realizados por el 
Ministerio de Agricultura, resulta la 
conveniencia de dividir la región de 
Tierra de Campos, comprendida en 
la 'Provincia de Valladolid, en seis 
«omarcas de ordenación rural siendo 
una de ellas la de Villalón, integrada 
por once términos municipales del 

"partido judicial de Villalón de Cam
pos, y que forma una comarca homo
génea.

Por lo expuesto y de conformidad 
con los preceptos contenidos en la 
Ley ciento noventa y cuatro'/mil 
novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de - diciembre, por la qun se 
aprueba, él. Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período mil 
novecientos sesenta y cuatifo/mil no
vecientos sesenta y siete, con el ar
tículo -séptimo del Decreto uno/mil 
■novecientos sesenta y cuatro, de dos 
íe enero, y artículo sexto del Deere; 
lo dos mil setecientos cincuenta y 

■ cinco/mil novecientos . sesenta y cin
co, de veintitrés de septiembre, so
tare el desarrollo económico-social de

Tierra de Campos, a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa de 
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiocho de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis,

DISPONGO :
Artículo primero. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo once 
de la Dey de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, 
que aprueba el Plan de Desarrollo 
Económico y Social para el período 
mil novecientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos sesenta y siete, y de 
acuerdo con el artículo sexto del 
Decreto de veintitrés de septiémbre 
dé mil novecientos sesenta y cinco 
sobre aplicación de medidas para el 
desarrollo económico-social de Tie
rra de Campos, y del artículo sépti
mo del Decreto uno/mil novecientos- 
sesenta y cuatro, de dos de enero, se 
constituye la comarca de ordenación 
rural de Villalón (Valladolid), que a 
efectos de este Decreto se considera
rá integrada por los siguientes tér
minos municipales del partido judi
cial -de- Villalón de Campos; Cuenca 
de Campos, Fontihoyuelo,. Catón de 
Canipos, Herrín de 'Campos, Villaba- 
ruz de Campos, Villacarralón, Villa- 
creces, Villafrades de Campos, Villa
lón de Campos, Villanueva de la 
Condésa y Zorita de la Loma.

Artículo segundo. De acuerdo con 
los estudios realizados por el Minis
terio de Agricultura., la orientación 
productiva que a título indicativo se 
estima más adecuada para el des
arrollo' agrario de là comárea será la 
derivada de las alternativas tradicio
nales de secano.y regadío, fomentán
dose los cultivos forrajeros y de 
leguminosas con vista al desarrollo 
de la ganadería 'de renta. En los te
rrenos que continúen dedicados al 

cereal secano se .estimulará la reduc
ción de la superficie dedicada a 
barbecho mediante la intensificación 
de las actuales alternativas; también 
se fomentará la creación de pastiza
les en los terrenos adecuados para 
ello y'el arranque de viñedo en aque
llos otros no aptos o en degenera
ción vegetativa.

Se fomentará el establecimiento 
de industrias para la transformación 
y mejor aprovechamiento de los pro
ductos obtenidos por la agricultura 
comarcal de acuerdo con Ío preveni
do en el artículo cuarto, apartado d), 
del Decreto de Tierra de Campos.

Artículo terciero; Las explotacio
nes agrarias cuya constitución, mejo
ra y conservación ha de fomentarse 
en la comarca serán, en principio, 
aquellas que reuniendo las condicio
nes técnicas y estructurales adecua
das sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria mínima 
de cuatrocientas mil pesetas con una 
rentabilidad del trabajo conveniente 
a la coyuntura económica y nivel de 
vida de la comarca.

Las subvenciones, auxilios 'o incen
tivos establecidos en el presente De
creto no podrán concederse 'a las 
explotaciones individuales ' cuya pro
ducción final agraria exceda de un 
millón de pesetas, ni a las Asociacio
nes de agricultores en, las que algu
na de las explotaciones agrupadas 
sobrepase dicha producción final.

Artículo cuarto. Las subvencio
nes, auxilios o incentivos que po
drán concederse en la comarca, tanto 
a los agricultores aisladamente corño 
a las agrupaciones de agricultores 
que constituyan o posean explotacio
nes agrícolas de las características 
indicadas, serán las siguientes:

a) Los titulares de las explotacio
nes individuales en las qüe el pro
ducto final agrario obtenido no al-
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caneen el límite mínimo señalado en 
el artículo tercero, podrán obtener 
del Servicio Nacional dé Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
una subvención del veinte por cien
to de la maquinaria requerida en la 
explotación, así como del mobiliario 
vivo, constituido por el ganado de 
renta, siempre que acrediten haber 
adquirido la tierra suficiente para 
alcanzar aquel mínimo o se compro^ 
metan a llevar a cabo la necesaria 
intensificación de la producción agra
ria. ' Asimismo podrán obtener una 
subvención del veinte por ciento del 

• coste de las mejoras, instalaciones o 
dependencias que a juicio del Servi
cio Nacional, de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural se consi
deren responden ala orientación 
productiva propugnada.

Análogas subvenciones podrán dis
frutar los titulares de explotaciones 
individuales que tengan un producto 
final agrario comprendido entre cua
trocientas mil y un millón de pese
tas.

b) Las Asociaciones y Agrupacio
nes de agricultores de la comarca 
que constituyan explotaciones agra
rias que alcancen o rebasen las di
mensiones económicas determinadas 
en el artículo tercero, podrán obte
ner del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Ru
ral una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de 
explotación necesario para la puesta 
en marcha de la Empresa y de las 
inversiones previstas 'en el progra
ma de mejora y conservación de la 
explotación, aprobado' por dicho Ser
vicio, y, en general, para la adquisi
ción de bienes de equipo de la 
Empresa o ‘de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario salvo que 
por precepto legal pudieran tener 
derecho a subvención de mayor 
cuantía.

También podrán obtener de los 
Organismos competentes asistencia 
técnica gratuita y formación profe 
sional de los Gerentes y Directivos 
designados por las Agrupaciones que 
se constituyan, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo catorce de la 
Le\^ de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, por 
la que se aprobó el Plan de Desarro
llo Económico y Social,

c) El Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural podrá adquirir tierras en la 
comarca redistribuyéndolas con la 
finalidad de completar las explota
ciones hasta alcanzar el mínimo se
ñalado en el artículo tercero', cedién
dolas a los titulares de aquellas 

* explotaciones con un descuento má
ximo del veinte por ciento de su 
valor de adquisición. Igual beneficio 
podrá conceder el' Servicio en caso 

de adquisición directa por los agri
cultores.

Artículo quinto. El Banco de Cré
dito Agrícola, directamente o a tra
vés de convenios con el Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, concederá, 
dentro dei montante de crédito fija
do por el Instituto de Crédito a Me
dio y Largo Plazo para fines de 
Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores; Cooperativas, Grupos 
sindicales o Asociaciones de agricul
tores de la comarca a que se refiere 
este Decreto, con arr-eglo a las' nor
mas que se establezcan, siguiendo lo 
dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero, .Las finali
dades de estos préstamos, sin perjui
cio' de las demás autorizadas por la 
legislación de Crédito Agrícola, se
rán las siguientes: Acceso a la pro
piedad, compra de tierras, inversio
nes previstas en los programas de 
mejora y conservación de explota
ciones agrarias autorizadas por el 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, ob
tención del capitel de explotación 
que precisan las Asociaciones o 
Agrupaciones para la puesta en mar
cha de las Empresas, adquisición de 
bienes de equipo, ganado, fertilizan
tes, semillas, tratamientos sanitarios. 
Todo ello de acuerdo con 10' preve
nido en el artículo trece de la Ley 
del Plan de Desarrollo Económico' y 
Social de veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

Artículo sexto. Se autoriza a los 
efectos esteiblecidos en la Ley de 
Asociaciones de Empresas de vein
tiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, que la explotación 
conjunta de las tierras de los socios 
pueda constituir el objeto de las 
Asociaciones' de Empresas Agrícolas 
que se constituyan en las comarcas 
de ordenación rural.

Artículo séptimo. Se . reducirán . a 
la- mitad todos los plazos de tramita
ción en las concentraciones parcela
rías que se realicen en la comarca.

Artículo octavo. Dentro de la co
marca sujete a ordenación rural, los 
titulares de explotaciones que deseen 
acogerse a los beneficios e incentivos 
a que se refiere este Decreto, lo soli
citarán del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación, 
Rural, quien decidirá en cada caso si, 
dadas las características actuales de 
la explotación y las modificaciones 
que én el futuro se pretenda acorné-- 
ter, la explotación resultante podrá 
responder a' las orientaciones genera
les de la ordenación rura'l, y a las 
características determinadas para las 
explotaciones agrarias de la comar
ca, El Servicio otorgará o denegará 
los beneficios basándose 'en la inten-, 
sidad de las modificaciones a intro

ducir y en las posibilidades futuras 
de las nuevas-explotaciones, siempre 
de una manera discrecional y previo 
compromiso suscrito por los inte
resados. ,

.^tículo noveno. Las subvencio
nes, ayudas e incentivos a que se 
refiere este Decreto podrán ser con
cedidos por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural a partir de la publicación 
del presente Decreto, dentro del lí
mite de los créditos de que se dispo
ne, siempre que permitan activar el 
desarrollo de la comarca, conforme 
a las orientaciones establecidas, y 
que no puedan perturbar en su día 
las mejoras estructurales a que dé 
lugar la concentración parcelaria. 
Las subvenciones no podrán ser en
tregadas hasta que no se justifique 
la realización de las adquisiciones 
que se subvencionen o la disponibili
dad del capital, según los casos.

Artículo décimo. La acción con
certada en la comarca se ajustará a 
lo establecido en la Ley del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de 
veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres.

Sin perjuicio de las bases especia- 
lesx que puedan aprobarse para las 
comarcas de ordenación rural, las 
que se establezcan con carácter ge
neral en el sector agrario serán de 
aplicación preferente a esta comarca 
en cuanto respondan a' la orienta- 
ción productiva señalada en el ar
tículo segundo del presente Decreto.

Artículo undécimo. Las obras e 
inversiones previstas en el Decreto 
dos mil setecientos cincuenta y cín- 
co/mil novecientos sesenta y cinco, 
de- veintitrés de septiembre, sobre 
aplicación de medidas para el des
arrollo económico-social de Tierra. de 
Campos, y las complem-entarias cuya 
necesidad quedará de manifiesto en 
los estudios especiales que se reali
cen y aprueben -para la comarca a 
que se refiere este Decreto, se coor
dinarán por los .Ministerios compe
tentes con el Plan de Ordenación 
Rural.

Artículo duodécimo.—^Se autoriza 
al Serváq-io Nacional dé Concientra- 
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
para que destine, dentro de los cré
ditos de que disponga, las cantidades 
precisas para atender a los gastos 
previstos en el airtículo cuarto, letra 
b), sobre, formación profesional de 
los Gerentes y Directivos designa-dos 
por las Agrupaciones de agricultores, 
así como aquellos gastos que tengan 
por finalidad elevar el nivel profe
sional y cultural de los agricultores 
de la comarca, con arreglo a las di
rectrices fijadas en el artículo terce
ro, letra h), del Decreto de dos de 
enero de mil novecientos sesenta 7 
cuatro, de ordenación rural.
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Artículo decimotercero. Sin per
juicio de lo acordado sobre inversio- 
'jes en el Decreto dos mil setecientos 
ítocuenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y cinco, de Tierra de Cam
pos, se autoriza a los Ministerios de 
Trabajo y de la Vivienda para que, 
dentro de los créditos de que dis- 
pongan, asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para 
realizár mejoras de viviendas o con- 
reder becas, subvenciones u otro 
tipo de auxilios para atenciones de 
paro tecnológico, y emigración.

Artículo decimocuarto. Se autori- 
æ al Ministerio de Agricultura para 
dictar cuantas disposiciones sean ne- 
sesarias para el desarrollo del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el pres^te 
Decreto, dado en Madrid, a diecisiete 
de febrero de mil novecientos sesen
ta y seis.—fFRANCISCO' FRANCO.-— 
Bl, Ministro de Agricultura, Adolfo 
Waz-Ambrona Moreno.

704

IDMINISTRAGION PROVINCIAL
jefatura de Obras Públicas

Devolución de fianza
Contratista: Eliseo Gonzalo Rodríguez. 
Importe de la fianza: Diecinueve mil 

ochocientas sesenta pesetas (19.860).
Clase: Metálico.
Designación de las obras: C. N. 122 Za

ragoza a Portugal por Zamora, p. k. 50-53; 
56,600-58; 62,5-63,9, Tratamiento superfi
cial (n.“ 9).

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos, Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
cediente de devolución de fianza cons- 
fituida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
•las obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de . 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén ligiti- 
niadas al efecto, la incoación de procedí-' 
niientos tendentes al embargo de la ga-- 
ran tía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarsc habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de Depósi- 
loso a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 12 de febrero de 1966.—El 
^ageniero jefe de Obras Públicas, Antonio 
-Martínez, . ■ '

< . 537-599

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIOS

Doña Angela María Martorell y Téllez- 
Girón, vecina de Madrid, calle Ortega y 
Gasset, número 65, solicita del ilustrísimo 
señor comisario jefe de Aguas de la Cuen
ca del Duero la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Pirón, en tér
mino municipal de Escobar de Polendos 
(Segovia), con destino a riegos, así como 
la ocupación de terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el proyecto 
son las siguientes:

Tomas.—Se efectúan en la margen iz
quierda del río Pirón, en el lugar denomi
nado «Parral del Pirón», distando una de 
otra 700 metros. En ambas tomas la en
trada de las aguas se consigue mediante 
galerías de hormigón en masa que comu
nican con sendos pozos de sección cua
drada de un metro de lado, realizándose 
las elevaciones por medio de dos grupos 
electrobombas de 18 CV. La impulsión en 
la toma, situada aguas arriba, está forma
da por 302 metros de tubería de fibroce- 
mento de 125 milímetros de diámetro y en 
la restante por tubería del mismo diárae-, 
tro en una longitud de 302 metros. El ríe- * 
go se realiza por aspersión con 18 asper
sores y 234 metros de tubería de acero 
galvanizado de 89 milímetros de diámetro ■ 
en cada zona de riego.

Lo que se hace público eñ cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 dé enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales a contar de la publicación de 
este anuncio' en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados en las obras 
reseñadas, hallándose expuesto el pro
yecto durante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de Aguas, Muro, nú
mero 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de despacho.

V«attadolid, 17 de febrero de 1966.-El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz. .

i 575-600

Dona Patrocinio Gómez de Miguel, ve
cina de Cabezuela (Segovia), solicita 
del ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas del .Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 9 litros 
por segundo, en término municipal de 
Sebúlcor (Segovia), con destino a rie
gos, así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes:

Toma.—Se efectúa en la margen iz
quierda del río Duratón, en el lugar de
nominado «El Molinillo», mediante una 
elevación con un grupo moto bomba 
de 30 C. V. impulsando las aguas a tra
vés de 356 metros de tubería de 108 mi
límetros de diámetro y 240 metros de 
tubería de 89 milímetros de diámetro, 
ambas de acero galvanizado. El riego se 
realiza con 9 aspersores del tipo H-35, 
con presión de 3,3 Kg./cm-.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de eneró de 
1927 a fin de que en él plazo de treinta (30) 
días naturales a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pueda-p presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Comisaría de Aguas. 
Muro, 5, Valladolid, en horas hábiles de 
despacho.

Valladolid, 16 de febrero de 1966.—El 
comisario jefe de Aguas, Cipriano Alva- 
reziRuiz. 567—601

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VAIjLAIX)LID.--NUMBRO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 384 de 1965, 
se sigue juicio ejecutivo a instancia de 
don Filósofo Moral Rodríguez, contra 
don Esteban Chacón del Tío, mayor de 
edad y vecino de esta capital, con domi
cilio en la calle Mirlo, número 46, en, 
reclamación de cantidad, en cuyo proce
dimiento en el día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, los bienes embargados 
al deudor, que después se dirán, bajo 
las advertencias y prevenciones que 
también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una furgoneta, marca «DKW», ma
trícula VA-19184. Valorada en veintidós 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

. Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,

..--ASO'

MCD 2022-L5



14 de marzo de 1966

el próximo día veintinueve del actual y 
su hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
dicha subasta, deberán los licitadores 
consignar, previamenle en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. de su 
avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto de 
subasta, se encuentra en poder del 
demandado don Esteban Chacón del 
Tío, en calidad de depósito, a disposi
ción de quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a nueve de marzo^f 
de mil novecientos sesenta y seis.—Ra-'J 
fael Gómez-Escolar González.-El secre
tario, Antonio Infente y de Sánchez Ortiz.

851—602

J)4<
MEDINA DEL CAMPO

Don Jesé-Donato Andrés Sanz, juez de 
instrucción de la villa y partido de 
Medina del Campo.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se tramita pieza separada 
dé responsabilidad civil.de diligencias 
preparatorias número 7 de 1965, sobre 
accidente con lesiones y daños, contra 
Antonio Morchón Martín, vecino de Me
dina del Campo, con domicilio en Col
lado del Hospital, número 14, para la 
exacción por la vía de apremio del pago 
de las costas causadas en dichas dili
gencias preparatorias a que ha sido 
condenado hacer efectivas expresado 
penado; en cuya pieza por providencia 
de hoy, he acordado sacar a pública 
y primera subasta la motocicleta que 
después, se dirá y le fue embargada a 
dicho penado Antonio Morchón Martín, 
bajo las condiciones que se expresan a 
continuación, señalada para el día trein
ta y uno del mes actual de marzo, hora 
de Ias once de la mañana.

BIENES EMBARGADOS A DICHO PENADO

Uña motocicleta, marca Derbi, motor 
de explosión de dos tiempos, número 
78.744, diámetro del émbolo 38 milíme
tros de cilindrada número 78 744, en 
buen estado, así como de funcionamien
to. Tasada pericialmente en la cantidad 
de cuatro mil quinientas pesetas.

CONDICIONES '

1 .® La primera y pública subasta ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de instrucción, sito e'n esta 
villa, calle de Gamazo, el día 31 del 
actual mes de marzo, hora de las once 
de la mañana.

2 .® Para tomar pa.rte en dicha subas
ta los licitadores habrán de consignar 

previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de dicha motoci
cleta que se subasta.

3 .® No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

4 .® Que referida motocicleta se en
cuentra depositada en el domicilio de re
ferido penado Antonio Morchón Martín, 
en esta villa, Costado del Hospital, nú
mero 14.

Dado en Medina del Campo, a cuatro 
de marzo de Í9i^6.—José-Donalo Andrés 
Sanz>-EI secretario. Eulalio Hernández.

786-603

sir
. Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Orejón Matallana, juez muni
cipal del número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de don Juan Posadas Calzada, 
con don José A. González, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por término de 
ocho días, los bienes que se dirán, cuyo 
remate se verificará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día veintiocho del 
mes en curso y hora de las once de su 
mañana.

Pieza embargada

Una máquina calculadora, marca 
«Iris»; valorada en 1.200 pesetas.

Se hace constar que el bien embargado 
se halla depositado en don César de la 
Mora, con domicilio en Francisco Suá
rez, número 4, 4.°

No se admitirán posturas que no 
cubrán las dos terceras partes del ava
lúo; que para lomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, pre
viamente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, a! diez por 
ciento efectivo del valor del bien embar
gado que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a tres de marzo 
^^qúlntívecientos sesenta y seis.-Jesús 
Gil Sanz. . *

. V 833—604 
 i 

, -Y.^^ADOLID,—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz: 
’ gado municipal número dos de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el 

número uno del corriente año y del qm 
luego se hará mérito, se ha dictado Ig 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. El señor doit 
Luis Orejón Matallana, juez municipal 
número dos de la misma, habiendo vi,sio 
y oido el presente juicio verbal de faltas, 
entre parles, como denunciada, Ventura 
Domínguez Pérez, de 62 años, sus labo
res, natural de Sanzoles y vecina de esta 
ciudad, por lesiones a la denunciante 
Concepción Dual Barrul, de 17 años, 
soltera, natural de Santa Olaya de Sal
daña y vecina de esta ciudad, y ejercien
do la acción pública el señor fiscal mu
nicipal.

Fallo: Que debo de absolvér y absuel 
vo a Ventura Domínguez Pérez, de la 
falta enjuiciada en estos autos, cuyas 
costas se declaran de oficio. Notifíquest 
esta sentencia a la perjudicada en el 
«Boletín Oficia!» de esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletíi 
Oficial» de esta provincia a efectos delà 
notificación ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis -Jesús 
Gil Sanz.

771

ANUNCIOS OFICIALES
Región Aerea Central

Mesa de Contratación

ANUNCIO-CONCURSO

El próximo día .30 de marzo, a las once 
horas, se reunirá esta Mesa de Contrata
ción, en el Hogar del Soldado de la Agru
pación de Tropas n.° 1, sito en la calle de 
Rodríguez Marín, n.° 5 (Colonia del Viso), 
de esta localidad, para la adquisición de 
1.000 (mil) Qms. de. leña de hornó y 2 511 
(dos mil quinientos diez) Qms. de leña de 
cocina.

Los pliegos de condiciones técnicas f 
legales, así como, modelo de proposición, 
están a disposición de los señores posibles 
ofertantes en el tablón de anuncios de 
los organismos siguientes: Jefatura RegiO' 
nal de Intendencia (Quintana, n.° 7); Paf' 
que Regional de Intendencia (Getafe); De
pósitos de Intendencia de Valladolid, Ba
dajoz y Salamanca.

El importe de los gastos de los anan- 
cio? serán de cuenta delos adjudicatarios.

Madrid, ,25-.d:Éí*Íéh%.ro de 1966.—El R' 
p^fé secretario.’'’’ V
V e 829-605
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